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NOTA INTERIOR 
 
 
DE: Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
 
A: Dirección General de Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental 
 

 
La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 

Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 

Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 

y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora, 

promovido por la mercantil Moralejo Selección, S.L. 

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de 
diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y con los artículos 
75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, se solicita de esa Dirección General el correspondiente informe que, deberá 
emitirse en el plazo de 45 días contados a partir del día siguiente al de la presente notificación. 

 
La documentación que conforma el Proyecto Regional se encuentra íntegramente 

disponible en la plataforma de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León 
(http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de 
Castilla y León (https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-
ordenacion-territorio.html). 

 
El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible en la 

dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica.  
 
 

Valladolid, a la fecha de la firma  
 

La Directora General de Vivienda, Arquitectura,  
Ordenación del Territorio y Urbanismo  

 
Fdo.: MARÍA PARDO ÁLVAREZ 
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Identificador de la comunicación: 5S2MRM82AT1TYG0C4SJ5QS

Resguardo de comunicación interior

Página  de 1 1

De: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y

URBANISMO

    SERVICIO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Validada por:

Enviado el:   28/10/2022 14:24:28    Plazo hasta:   

Para: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL

Adjuntos: 5-2-1 DG Infraestructuras y Sostenibilidad Ambiental.pdf;

Es incompleta: No

Asunto: Proyecto Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el

municipio de Arcenillas, Zamora

Buenos días.

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante
Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora,
promovido por la mercantil Moralejo Selección, S.L.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de
diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y con los artículos
75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, se solicita de esa Dirección General el correspondiente informe que, deberá
emitirse en el plazo de 45 días contados a partir del día siguiente al de la presente notificación.

Un saludo.



 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio 
Dirección General de Vivienda, Arquitectura, 
Ordenación del Territorio y Urbanismo 

 

 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

 
 

NOTA INTERIOR 
 
 
DE: Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
 
A: Dirección General de Patrimonio Natural y Política Forestal 
 

 
La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 

Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 

Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 

y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora, 

promovido por la mercantil Moralejo Selección, S.L. 

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de 
diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y con los artículos 
75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, se solicita de esa Dirección General el correspondiente informe que, deberá 
emitirse en el plazo de 45 días contados a partir del día siguiente al de la presente notificación. 

 
La documentación que conforma el Proyecto Regional se encuentra íntegramente 

disponible en la plataforma de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León 
(http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de 
Castilla y León (https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-
ordenacion-territorio.html). 

 
El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible en la 

dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica.  
 
 

Valladolid, a la fecha de la firma  
 

La Directora General de Vivienda, Arquitectura,  
Ordenación del Territorio y Urbanismo  

 
Fdo.: MARÍA PARDO ÁLVAREZ 
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De: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y

URBANISMO

    SERVICIO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Validada por:

Enviado el:   28/10/2022 14:25:39    Plazo hasta:   

Para: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO NATURAL Y POLÍTICA FORESTAL

Adjuntos: 5-2-2 DG Patrimonio Natural y Política Forestal.pdf;

Es incompleta: No

Asunto: Proyecto Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el

municipio de Arcenillas, Zamora

Buenos días.

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante
Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora,
promovido por la mercantil Moralejo Selección, S.L.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de
diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y con los artículos
75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, se solicita de esa Dirección General el correspondiente informe que, deberá
emitirse en el plazo de 45 días contados a partir del día siguiente al de la presente notificación.

Un saludo.



 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio 
Dirección General de Vivienda, Arquitectura, 
Ordenación del Territorio y Urbanismo 

 

 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

 
 

NOTA INTERIOR 
 
 
DE: Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo 
 
A: Agencia de Protección Civil y Emergencias 
 

 
La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 

Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 

Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 

y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora, 

promovido por la mercantil Moralejo Selección, S.L. 

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de 
diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y con los artículos 
75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, se solicita de esa Dirección General el correspondiente informe que, deberá 
emitirse en el plazo de 45 días contados a partir del día siguiente al de la presente notificación. 

 
La documentación que conforma el Proyecto Regional se encuentra íntegramente 

disponible en la plataforma de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León 
(http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de 
Castilla y León (https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-
ordenacion-territorio.html). 

 
El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible en la 

dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica.  
 
 

Valladolid, a la fecha de la firma  
 

La Directora General de Vivienda, Arquitectura,  
Ordenación del Territorio y Urbanismo  

 
Fdo.: MARÍA PARDO ÁLVAREZ 
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De: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

  DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y

URBANISMO

    SERVICIO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Validada por:

Enviado el:   28/10/2022 14:26:43    Plazo hasta:   

Para: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

  AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

  AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS

    SERVICIO DE PROTECCIÓN Y ASISTENCIA CIUDADANA

Distribuída el: 28/10/2022 Por: AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS

Adjuntos: 5-2-3 Agencia de Protección Civil y Emergencias.pdf;

Es incompleta: No

Asunto: Proyecto Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el

municipio de Arcenillas, Zamora

Buenos días.

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante
Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora,
promovido por la mercantil Moralejo Selección, S.L.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de
diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y con los artículos
75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, se solicita de esa Dirección General el correspondiente informe que, deberá
emitirse en el plazo de 45 días contados a partir del día siguiente al de la presente notificación.

Un saludo.



 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

SRA. DELEGADA TERRITORIAL 
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON 

Leopoldo Alas Clarín 3 
49018 ZAMORA 

 
 
 
La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 

Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora 
promovido por Moralejo Selección, S.L. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, 

de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, la documentación que 
conforma el referido Proyecto Regional, se encontrará íntegramente disponible en la plataforma 
de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León (http://www.jcyl.es/audiencia-
informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de Castilla y León 
(https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-ordenacion-
territorio.html) a los efectos de que puedan emitir informe en materia de su competencia. 
 

El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible 
en la dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 
 
 

 
Valladolid, a la fecha de la firma  

 
La Directora General de Vivienda, Arquitectura,  

Ordenación del Territorio y Urbanismo  
 

Fdo.: MARÍA PARDO ÁLVAREZ 
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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

 de 1Página 1

Número del registro de salida: 202215700038541

Fecha y hora del registro de salida: 31/10/22 8:49

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. OFICINA DEPARTAMENTAL. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN. CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL. - 157 DIR3: O00008261

Oficina de registro:

Resumen: ASUNTO HA INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DEL PROYECTO REGIONAL PARA LA AMPLIACIÓN Y MEJORA DE
INSTALACIONES DE PRODUCTOS CÁRNICOS DE OVINO EN EL MUNICIPIO DE ARCENILLAS, ZAMORA PROMOVIDO POR
MORALEJO SELECCIÓN, S.L.

Documentación física requerida:

Documentación física complementaria:

NO

NO

Originales Electrónicos:

38541 5-3-4 Solicitud informe DELEGADA TERRITORIAL.pdf

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ZAMORA - A07004782 DIR3: A07004782

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO - A07008854 DIR3:
A07008854
VICECONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

SÍDocumentación electrónica anexa:

Destino:

Origen

Documentación

Información del registro

Información administrativa:

La oficina JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. OFICINA DEPARTAMENTAL. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y
TRANSFORMACIÓN. CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL., a través del proceso de firma electrónica reconocida, declara que los documentos electrónicos
anexados se corresponden con los documentos aportados por la unidad origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo con el artículo 31.2b de
la citada Ley 39/2015, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá
realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

Información relativa a la protección de datos personales para personas físicas:
Los datos de carácter personal facilitados en esta inscripción registral serán tratados por la Dirección General de Atención al Ciudadano y Calidad de los Servicios con la finalidad de gestionar el
Registro Único de la Administración de Castilla y León. El tratamiento de estos datos es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable. Sus datos van a ser cedidos a
los órganos administrativos a los que se dirige la solicitud. Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional. Puede consultar la
información adicional y detallada sobre protección de datos en https://www.jcyl.es/oficinasderegistro



 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

SR. JEFE DEL SERVICIO TERRITORIAL 
 DE FOMENTO 

Leopoldo Alas Clarín 4 
49018 ZAMORA 

 
 
 
La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 

Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora 
promovido por Moralejo Selección, S.L. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, 

de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, la documentación que 
conforma el referido Proyecto Regional, se encontrará íntegramente disponible en la plataforma 
de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León (http://www.jcyl.es/audiencia-
informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de Castilla y León 
(https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-ordenacion-
territorio.html) a los efectos de que puedan emitir informe en materia de su competencia. 
 

El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible 
en la dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 
 
 

 
Valladolid, a la fecha de la firma  

 
La Directora General de Vivienda, Arquitectura,  

Ordenación del Territorio y Urbanismo  
 

Fdo.: MARÍA PARDO ÁLVAREZ 
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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

 de 1Página 1

Número del registro de salida: 202215700038545

Fecha y hora del registro de salida: 31/10/22 8:59

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. OFICINA DEPARTAMENTAL. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN. CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL. - 157 DIR3: O00008261

Oficina de registro:

Resumen: INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DEL PROYECTO REGIONAL PARA LA AMPLIACIÓN Y MEJORA DE
INSTALACIONES DE PRODUCTOS CÁRNICOS DE OVINO EN EL MUNICIPIO DE ARCENILLAS, ZAMORA PROMOVIDO POR
MORALEJO SELECCIÓN, S.L.

Documentación física requerida:

Documentación física complementaria:

NO

NO

Originales Electrónicos:

38545 5-3-5 Solicitud informe ST FOMENTO.pdf

SERVICIO TERRITORIAL DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE ZAMORA - A07009180 DIR3: A07009180
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ZAMORA

SERVICIO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. - A07041612 DIR3: A07041612
DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO
VICECONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

SÍDocumentación electrónica anexa:

Destino:

Origen

Documentación

Información del registro

Información administrativa:

La oficina JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. OFICINA DEPARTAMENTAL. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y
TRANSFORMACIÓN. CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL., a través del proceso de firma electrónica reconocida, declara que los documentos electrónicos
anexados se corresponden con los documentos aportados por la unidad origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo con el artículo 31.2b de
la citada Ley 39/2015, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá
realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

Información relativa a la protección de datos personales para personas físicas:
Los datos de carácter personal facilitados en esta inscripción registral serán tratados por la Dirección General de Atención al Ciudadano y Calidad de los Servicios con la finalidad de gestionar el
Registro Único de la Administración de Castilla y León. El tratamiento de estos datos es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable. Sus datos van a ser cedidos a
los órganos administrativos a los que se dirige la solicitud. Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional. Puede consultar la
información adicional y detallada sobre protección de datos en https://www.jcyl.es/oficinasderegistro



 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

SR. JEFE DELSERVICIO TERRITORIAL 
DE MEDIO AMBIENTE 

Calle) Leopoldo Alas Clarín 4 
49018 ZAMORA 

 
 
 
La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 

Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora 
promovido por Moralejo Selección, S.L. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, 

de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, la documentación que 
conforma el referido Proyecto Regional, se encontrará íntegramente disponible en la plataforma 
de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León (http://www.jcyl.es/audiencia-
informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de Castilla y León 
(https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-ordenacion-
territorio.html) a los efectos de que puedan emitir informe en materia de su competencia. 
 

El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible 
en la dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 
 
 

 
Valladolid, a la fecha de la firma  

 
La Directora General de Vivienda, Arquitectura,  

Ordenación del Territorio y Urbanismo  
 

Fdo.: MARÍA PARDO ÁLVAREZ 
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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

 de 1Página 1

Número del registro de salida: 202215700038578

Fecha y hora del registro de salida: 31/10/22 10:11

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. OFICINA DEPARTAMENTAL. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN. CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL. - 157 DIR3: O00008261

Oficina de registro:

Resumen: LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,HA INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE
APROBACIÓN DEL PROYECTO REGIONAL PARA LA AMPLIACIÓN Y MEJORA DE INSTALACIONES DE PRODUCTOS CÁRNICOS
DE OVINO EN EL MUNICIPIO DE ARCENILLAS

Documentación física requerida:

Documentación física complementaria:

NO

NO

Originales Electrónicos:

5-3-6 Solicitud informe ST MEDIO AMBIENTE.pdf

SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE DE ZAMORA  - A07009178 DIR3: A07009178
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ZAMORA

SERVICIO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. - A07041612 DIR3: A07041612
DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO
VICECONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

SÍDocumentación electrónica anexa:

Destino:

Origen

Documentación

Información del registro

Información administrativa:

La oficina JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. OFICINA DEPARTAMENTAL. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y
TRANSFORMACIÓN. CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL., a través del proceso de firma electrónica reconocida, declara que los documentos electrónicos
anexados se corresponden con los documentos aportados por la unidad origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo con el artículo 31.2b de
la citada Ley 39/2015, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá
realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

Información relativa a la protección de datos personales para personas físicas:
Los datos de carácter personal facilitados en esta inscripción registral serán tratados por la Dirección General de Atención al Ciudadano y Calidad de los Servicios con la finalidad de gestionar el
Registro Único de la Administración de Castilla y León. El tratamiento de estos datos es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable. Sus datos van a ser cedidos a
los órganos administrativos a los que se dirige la solicitud. Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional. Puede consultar la
información adicional y detallada sobre protección de datos en https://www.jcyl.es/oficinasderegistro



 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

SR. SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
 TERRITORIAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

SERVICIO TERRITORIAL DE CULTURA Y TURISMO 
Avenida de Requejo 4 

49012 ZAMORA 
 
 
 
La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 

Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora 
promovido por Moralejo Selección, S.L. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, 

de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, la documentación que 
conforma el referido Proyecto Regional, se encontrará íntegramente disponible en la plataforma 
de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León (http://www.jcyl.es/audiencia-
informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de Castilla y León 
(https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-ordenacion-
territorio.html) a los efectos de que puedan emitir informe en materia de su competencia. 
 

El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible 
en la dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 
 
 

 
Valladolid, a la fecha de la firma  

 
La Directora General de Vivienda, Arquitectura,  

Ordenación del Territorio y Urbanismo  
 

Fdo.: MARÍA PARDO ÁLVAREZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: YMJ6466QNNJKVT30H0ITJ9 

Fecha Firma: 27/10/2022 16:45:57 Fecha copia: 28/10/2022 10:18:15 

Firmado: MARIA PARDO ALVAREZ 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=YMJ6466QNNJKVT30H0ITJ9 para visualizar el documento 

https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-ordenacion-territorio.html
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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

 de 1Página 1

Número del registro de salida: 202215700038542

Fecha y hora del registro de salida: 31/10/22 8:52

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. OFICINA DEPARTAMENTAL. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN. CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL. - 157 DIR3: O00008261

Oficina de registro:

Resumen: ASUNTO:HA INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DEL PROYECTO REGIONAL PARA LA AMPLIACIÓN Y MEJORA DE
INSTALACIONES DE PRODUCTOS CÁRNICOS DE OVINO EN EL MUNICIPIO DE ARCENILLAS, ZAMORA PROMOVIDO POR
MORALEJO SELECCIÓN, S.L.

Documentación física requerida:

Documentación física complementaria:

NO

NO

Originales Electrónicos:

38542 5-3-7 Solicitud informe CT PATRIMONIO CULTURAL.pdf

SERVICIO TERRITORIAL DE CULTURA Y TURISMO DE ZAMORA - A07024187 DIR3: A07024187
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ZAMORA

DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO - A07008854 DIR3:
A07008854
VICECONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

SÍDocumentación electrónica anexa:

Destino:

Origen

Documentación

Información del registro

Información administrativa:

La oficina JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. OFICINA DEPARTAMENTAL. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y
TRANSFORMACIÓN. CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL., a través del proceso de firma electrónica reconocida, declara que los documentos electrónicos
anexados se corresponden con los documentos aportados por la unidad origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo con el artículo 31.2b de
la citada Ley 39/2015, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá
realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

Información relativa a la protección de datos personales para personas físicas:
Los datos de carácter personal facilitados en esta inscripción registral serán tratados por la Dirección General de Atención al Ciudadano y Calidad de los Servicios con la finalidad de gestionar el
Registro Único de la Administración de Castilla y León. El tratamiento de estos datos es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable. Sus datos van a ser cedidos a
los órganos administrativos a los que se dirige la solicitud. Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional. Puede consultar la
información adicional y detallada sobre protección de datos en https://www.jcyl.es/oficinasderegistro



 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

COMISION DE PATRIMONIO CULTURAL 
 DE CASTILLA Y LEÓN 

DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
Avda. Monasterio Nuestra Señora de Prado, s/n. 

47014 VALLADOLID 
 
 
 
La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 

Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora 
promovido por Moralejo Selección, S.L. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, 

de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, la documentación que 
conforma el referido Proyecto Regional, se encontrará íntegramente disponible en la plataforma 
de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León (http://www.jcyl.es/audiencia-
informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de Castilla y León 
(https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-ordenacion-
territorio.html) a los efectos de que puedan emitir informe en materia de su competencia. 
 

El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible 
en la dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 
 
 

 
Valladolid, a la fecha de la firma  

 
La Directora General de Vivienda, Arquitectura,  

Ordenación del Territorio y Urbanismo  
 

Fdo.: MARÍA PARDO ÁLVAREZ 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

COPIA AUTENTICA DEL DOCUMENTO   Localizador: BLAH153NBII1BIEJKLSAGL 

Fecha Firma: 27/10/2022 16:45:47 Fecha copia: 28/10/2022 10:18:18 

Firmado: MARIA PARDO ALVAREZ 

Acceda a la página web: https://www.ae.jcyl.es/verDocumentos/ver?loun=BLAH153NBII1BIEJKLSAGL para visualizar el documento 

https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-ordenacion-territorio.html
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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

 de 1Página 1

Número del registro de salida: 202215700038548

Fecha y hora del registro de salida: 31/10/22 9:09

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. OFICINA DEPARTAMENTAL. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN. CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL. - 157 DIR3: O00008261

Oficina de registro:

Resumen: INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN DEL PROYECTO REGIONAL PARA LA AMPLIACIÓN Y MEJORA DE
INSTALACIONES DE PRODUCTOS CÁRNICOS DE OVINO EN EL MUNICIPIO DE ARCENILLAS, ZAMORA PROMOVIDO POR
MORALEJO SELECCIÓN, S.L.

Documentación física requerida:

Documentación física complementaria:

NO

NO

Originales Electrónicos:

38548 5-3-8 Solicitud informe C PATRIMONIO CULTURAL CyL.pdf

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL - A07008935 DIR3: A07008935
VICECONSEJERÍA DE ACCIÓN CULTURAL
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

SERVICIO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. - A07041612 DIR3: A07041612
DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO
VICECONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

SÍDocumentación electrónica anexa:

Destino:

Origen

Documentación

Información del registro

COMISIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL DE CASTILLA Y LEÓN

Destinatario

Información administrativa:

La oficina JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. OFICINA DEPARTAMENTAL. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y
TRANSFORMACIÓN. CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL., a través del proceso de firma electrónica reconocida, declara que los documentos electrónicos
anexados se corresponden con los documentos aportados por la unidad origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo con el artículo 31.2b de
la citada Ley 39/2015, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá
realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

Información relativa a la protección de datos personales para personas físicas:
Los datos de carácter personal facilitados en esta inscripción registral serán tratados por la Dirección General de Atención al Ciudadano y Calidad de los Servicios con la finalidad de gestionar el
Registro Único de la Administración de Castilla y León. El tratamiento de estos datos es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable. Sus datos van a ser cedidos a
los órganos administrativos a los que se dirige la solicitud. Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional. Puede consultar la
información adicional y detallada sobre protección de datos en https://www.jcyl.es/oficinasderegistro



 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

 
ILMA. DIRECTORA GENERAL DE LA 

AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 
Paseo del Hospital Militar, 24 

47007 VALLADOLID 
 
 
 
La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 

Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora 
promovido por Moralejo Selección, S.L. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, 

de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, la documentación que 
conforma el referido Proyecto Regional, se encontrará íntegramente disponible en la plataforma 
de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León (http://www.jcyl.es/audiencia-
informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de Castilla y León 
(https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-ordenacion-
territorio.html) a los efectos de que puedan emitir informe en materia de su competencia. 
 

El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible 
en la dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 
 
 

 
Valladolid, a la fecha de la firma  

 
La Directora General de Vivienda, Arquitectura,  

Ordenación del Territorio y Urbanismo  
 

Fdo.: MARÍA PARDO ÁLVAREZ 
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https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-ordenacion-territorio.html
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JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN

 de 1Página 1

Número del registro de salida: 202215700038594

Fecha y hora del registro de salida: 31/10/22 10:19

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. OFICINA DEPARTAMENTAL. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN. CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL. - 157 DIR3: O00008261

Oficina de registro:

Resumen: LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO,HA INICIADO EL PROCEDIMIENTO DE
APROBACIÓN DEL PROYECTO REGIONAL PARA LA AMPLIACIÓN Y MEJORA DE INSTALACIONES DE PRODUCTOS CÁRNICOS
DE OVINO EN EL MUNICIPIO DE ARCENILLAS

Documentación física requerida:

Documentación física complementaria:

NO

NO

Originales Electrónicos:

5-3-9 Solicitud informe AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL.pdf

AGENCIA DE PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS - A07029831 DIR3: A07029831
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

SERVICIO DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. - A07041612 DIR3: A07041612
DIRECCIÓN GENERAL DE VIVIENDA, ARQUITECTURA, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO
VICECONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

SÍDocumentación electrónica anexa:

Destino:

Origen

Documentación

Información del registro

Información administrativa:

La oficina JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. OFICINA DEPARTAMENTAL. CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO. CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y
TRANSFORMACIÓN. CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL., a través del proceso de firma electrónica reconocida, declara que los documentos electrónicos
anexados se corresponden con los documentos aportados por la unidad origen, en el marco de la normativa vigente.

El registro realizado está amparado en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. De acuerdo con el artículo 31.2b de
la citada Ley 39/2015, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día inhábil se entenderá
realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

Información relativa a la protección de datos personales para personas físicas:
Los datos de carácter personal facilitados en esta inscripción registral serán tratados por la Dirección General de Atención al Ciudadano y Calidad de los Servicios con la finalidad de gestionar el
Registro Único de la Administración de Castilla y León. El tratamiento de estos datos es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable. Sus datos van a ser cedidos a
los órganos administrativos a los que se dirige la solicitud. Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos recogidos en la información adicional. Puede consultar la
información adicional y detallada sobre protección de datos en https://www.jcyl.es/oficinasderegistro



 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

 
 
 

ILMO. SECRETARIO GENERAL  
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA 

Santiago Alba 1 
47008 VALLADOLID 

 
 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 
Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora 
promovido por Moralejo Selección, S.L. 

 
Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de 

diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y con los artículos 
75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, se solicita de esa Consejería el correspondiente informe que, deberá emitirse en 
el plazo de 45 días contados a partir del día siguiente al de la presente notificación. 

 
La documentación que conforma el Proyecto Regional se encuentra íntegramente 

disponible en la plataforma de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León 
(http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de 
Castilla y León (https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-
ordenacion-territorio.html). 

 
El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible en la 

dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 
 
  
 
 
 

Valladolid, a la fecha de la firma 
 

El Secretario General 

Fdo.: ÁNGEL MARINERO PERAL 
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Para: CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

  SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA

Adjuntos: 5-4-1 Petición informe Consejería Presidencia.pdf;

Es incompleta: No

Asunto: Proyecto Regional para la ampliación y mejora de instalaciones productos cárnicos en Arcenillas,

Zamora.

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante Resolución de la Dirección General de
Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto
Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas,
Zamora promovido por Moralejo Selección, S.L.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del
Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y en los artículos 75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se solicita el correspondiente informe que deberá emitirse en el
plazo de 45 días, contados a partir del día siguiente al de la presente notificación.



 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

 
 

 
ILMO. SECRETARIO GENERAL  

CONSEJERÍA DE ECONOMIA Y HACIENDA 
C/ José Cantalapiedra, 2 

47014 VALLADOLID 
 

 
 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 
Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora 
promovido por Moralejo Selección, S.L. 

 
Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de 

diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y con los artículos 
75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, se solicita de esa Consejería el correspondiente informe que, deberá emitirse en 
el plazo de 45 días contados a partir del día siguiente al de la presente notificación. 

 
La documentación que conforma el Proyecto Regional se encuentra íntegramente 

disponible en la plataforma de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León 
(http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de 
Castilla y León (https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-
ordenacion-territorio.html). 

 
El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible en la 

dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 
 
  
 
 
 

Valladolid, a la fecha de la firma 
 

El Secretario General 

Fdo.: ÁNGEL MARINERO PERAL 
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Para: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

  SECRETARÍA GENERAL DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Adjuntos: 5-4-2 Petición informe Consejería EyH.pdf;

Es incompleta: No

Asunto: Proyecto Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el

municipio de Arcenillas

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante Resolución de la Dirección General de
Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto
Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas,
Zamora promovido por Moralejo Selección, S.L.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del
Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y en los artículos 75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se solicita el correspondiente informe que deberá emitirse en el
plazo de 45 días, contados a partir del día siguiente al de la presente notificación.



 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

 
 

ILMA. SECRETARIA GENERAL  
CONSEJERÍA DE MOVILIDAD Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL  

C/ RIGOBERTO CORTEJOSO, 14 
47014 VALLADOLID 

 
 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 
Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora 
promovido por Moralejo Selección, S.L. 

 
Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de 

diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y con los artículos 
75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, se solicita de esa Consejería el correspondiente informe que, deberá emitirse en 
el plazo de 45 días contados a partir del día siguiente al de la presente notificación. 

 
La documentación que conforma el Proyecto Regional se encuentra íntegramente 

disponible en la plataforma de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León 
(http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de 
Castilla y León (https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-
ordenacion-territorio.html). 

 
El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible en la 

dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 
 
  
 
 
 

Valladolid, a la fecha de la firma 
 

El Secretario General 

Fdo.: ÁNGEL MARINERO PERAL 
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Adjuntos: 5-4-3 Petición informe Consejería MyTD.pdf;

Es incompleta: No

Asunto: Proyecto Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el

municipio de Arcenillas

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante Resolución de la Dirección General
de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del
Proyecto Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de
Arcenillas, Zamora promovido por Moralejo Selección, S.L.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación
del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y en los artículos 75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y
de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se solicita el correspondiente informe que deberá emitirse en
el plazo de 45 días, contados a partir del día siguiente al de la presente notificación.



 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

 
 

ILMO. SECRETARIO GENERAL  
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO  

C/ Francesco Scrimieri, 3 
47014 VALLADOLID 

 
 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 
Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora 
promovido por Moralejo Selección, S.L. 

 
Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de 

diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y con los artículos 
75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, se solicita de esa Consejería el correspondiente informe que, deberá emitirse en 
el plazo de 45 días contados a partir del día siguiente al de la presente notificación. 

 
La documentación que conforma el Proyecto Regional se encuentra íntegramente 

disponible en la plataforma de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León 
(http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de 
Castilla y León (https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-
ordenacion-territorio.html). 

 
El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible en la 

dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 
 
  
 
 
 

Valladolid, a la fecha de la firma 
 

El Secretario General 

Fdo.: ÁNGEL MARINERO PERAL 
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Para: CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y EMPLEO

  SECRETARÍA GENERAL EMPLEO E INDUSTRIA

Adjuntos: 5-4-4 Petición informe Consejería ICyE.pdf;

Es incompleta: No

Asunto: Proyecto Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el

municipio de Arcenillas, Zamora

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante Resolución de la Dirección General
de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del
Proyecto Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de
Arcenillas, Zamora promovido por Moralejo Selección, S.L.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación
del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y en los artículos 75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y
de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se solicita el correspondiente informe que deberá emitirse en
el plazo de 45 días, contados a partir del día siguiente al de la presente notificación.



 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

 
 
 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA,  

GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
C/ Rigoberto Cortejoso, 14 

47014 VALLADOLID 
 
 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 
Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora 
promovido por Moralejo Selección, S.L. 

 
Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de 

diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y con los artículos 
75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, se solicita de esa Consejería el correspondiente informe que, deberá emitirse en 
el plazo de 45 días contados a partir del día siguiente al de la presente notificación. 

 
La documentación que conforma el Proyecto Regional se encuentra íntegramente 

disponible en la plataforma de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León 
(http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de 
Castilla y León (https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-
ordenacion-territorio.html). 

 
El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible en la 

dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 
 
  
 
 
 

Valladolid, a la fecha de la firma 
 

El Secretario General 

Fdo.: ÁNGEL MARINERO PERAL 
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Para: CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL

  SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL

Adjuntos: 5-4-5 Petición informe Consejería Agricultura.pdf;

Es incompleta: No

Asunto: Proyecto Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el

municipio de Arcenillas, Zamora

a Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante Resolución de la Dirección General de
Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto
Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas,
Zamora promovido por Moralejo Selección, S.L.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del
Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y en los artículos 75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se solicita el correspondiente informe que deberá emitirse en el
plazo de 45 días, contados a partir del día siguiente al de la presente notificación.



 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

 
 

 
ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 
Paseo de Zorrilla, 1 
47007 VALLADOLID 

 
 
 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 
Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora 
promovido por Moralejo Selección, S.L. 

 
Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de 

diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y con los artículos 
75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, se solicita de esa Consejería el correspondiente informe que, deberá emitirse en 
el plazo de 45 días contados a partir del día siguiente al de la presente notificación. 

 
La documentación que conforma el Proyecto Regional se encuentra íntegramente 

disponible en la plataforma de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León 
(http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de 
Castilla y León (https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-
ordenacion-territorio.html). 

 
El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible en la 

dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 
 
  
 
 
 

Valladolid, a la fecha de la firma 
 

El Secretario General 

Fdo.: ÁNGEL MARINERO PERAL 
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Para: CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL DE SANIDAD

Adjuntos: 5-4-6 Petición informe Consejería Sanidad.pdf;

Es incompleta: No

Asunto: Proyecto Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el

municipio de Arcenillas, Zamora

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante Resolución de la Dirección General
de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del
Proyecto
Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de
Arcenillas, Zamora promovido por Moralejo Selección, S.L.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación
del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y en los artículos 75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y
de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se solicita el correspondiente informe que deberá emitirse en
el plazo de 45 días, contados a partir del día siguiente al de la presente notificación.



 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

 
 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL 
CONSEJERÍA DE FAMILIA E 

 IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
C/ Francisco Suárez, 2 

47006 VALLADOLID 
 

 
 
La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 

Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora 
promovido por Moralejo Selección, S.L. 

 
Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de 

diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y con los artículos 
75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, se solicita de esa Consejería el correspondiente informe que, deberá emitirse en 
el plazo de 45 días contados a partir del día siguiente al de la presente notificación. 

 
La documentación que conforma el Proyecto Regional se encuentra íntegramente 

disponible en la plataforma de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León 
(http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de 
Castilla y León (https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-
ordenacion-territorio.html). 

 
El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible en la 

dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 
 
  
 
 
 

Valladolid, a la fecha de la firma 
 

El Secretario General 

Fdo.: ÁNGEL MARINERO PERAL 
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Para: CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

  SECRETARÍA GENERAL FAMILIA E IGUALDAD OPORTUNIDADES

Adjuntos: 5-4-7 Petición informe Consejería Familia.pdf;

Es incompleta: No

Asunto: Proyecto Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el

municipio de Arcenillas, Zamora

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante Resolución de la Dirección General de
Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto
Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas,
Zamora promovido por Moralejo Selección, S.L.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del
Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y en los artículos 75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se solicita el correspondiente informe que deberá emitirse en el
plazo de 45 días, contados a partir del día siguiente al de la presente notificación.
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Para: CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO

  SECRETARÍA GENERAL CULTURA Y TURISMO

Adjuntos: 5-4-8 Petición informe Consejería Cultura.pdf;

Es incompleta: No

Asunto: Proyecto Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el

municipio de Arcenillas, Zamora

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante Resolución de la Dirección General de
Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto
Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas,
Zamora promovido por Moralejo Selección, S.L.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del
Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y en los artículos 75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se solicita el correspondiente informe que deberá emitirse en el
plazo de 45 días, contados a partir del día siguiente al de la presente notificación



 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

 
 
 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL 
CONSEJERÍA DE CULTURA TURISMO Y DEPORTE 

Avda. del Real Valladolid, s/n 
47014 VALLADOLID 

 
 

 
La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 

Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora 
promovido por Moralejo Selección, S.L. 

 
Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de 

diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y con los artículos 
75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, se solicita de esa Consejería el correspondiente informe que, deberá emitirse en 
el plazo de 45 días contados a partir del día siguiente al de la presente notificación. 

 
La documentación que conforma el Proyecto Regional se encuentra íntegramente 

disponible en la plataforma de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León 
(http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de 
Castilla y León (https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-
ordenacion-territorio.html). 

 
El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible en la 

dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 
 
  
 
 
 

Valladolid, a la fecha de la firma 
 

El Secretario General 

Fdo.: ÁNGEL MARINERO PERAL 
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Para: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

  SECRETARÍA GENERAL EDUCACIÓN

Adjuntos: 5-4-9 Petición informe Consejería Educación.pdf;

Es incompleta: No

Asunto: Proyecto Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el

municipio de Arcenillas, Zamora

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante Resolución de la Dirección General de
Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto
Regional para la ampliación y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas,
Zamora promovido por Moralejo Selección, S.L.

Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del
Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y en los artículos 75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, se solicita el correspondiente informe que deberá emitirse en el
plazo de 45 días, contados a partir del día siguiente al de la presente notificación



 

Rigoberto Cortejoso, 14 – 47014 Valladolid – Tel. 983 419 000 – Fax 983 419 999 

 

 
 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Avda. del Real Valladolid, s/n. 
47014 VALLADOLID 

 
 

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, mediante 
Resolución de la Dirección General de Vivienda, Arquitectura, Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, ha iniciado el procedimiento de aprobación del Proyecto Regional para la ampliación 
y mejora de instalaciones de productos cárnicos de ovino en el municipio de Arcenillas, Zamora 
promovido por Moralejo Selección, S.L. 

 
Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 24.1 de la Ley 10/1998, de 5 de 

diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León, y con los artículos 
75 y 76 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de 
Castilla y León, se solicita de esa Consejería el correspondiente informe que, deberá emitirse en 
el plazo de 45 días contados a partir del día siguiente al de la presente notificación. 

 
La documentación que conforma el Proyecto Regional se encuentra íntegramente 

disponible en la plataforma de Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León 
(http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica), así como en la página Web de la Junta de 
Castilla y León (https://vivienda.jcyl.es/web/es/urbanismo-ordenacion-territorio/instrumentos-
ordenacion-territorio.html). 

 
El informe se podrá remitir en el modelo normalizado Código IAPA nº 3105, disponible en la 

dirección http://www.jcyl.es/audiencia-informacionpublica. 
 
  
 
 
 

Valladolid, a la fecha de la firma 
 

El Secretario General 

Fdo.: ÁNGEL MARINERO PERAL 
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